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REPUBLICA DEL KCUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

RESOLUCION No. 96-2-1-1- 0004289 
róiouloesA aireaorsy Bf sjtrorpj £hsno , 

a ALFREDO GONZAGA MATEUS 

le ofrd ebojona y, LiNNRENDENTESIORDICÓ CELAS orarón 1325.50 sjor a 
OFICINA DE GUAYAQUIL, (E) 

Lio sb eridudod sb enuidniov ¿Liupryrid -.obiodregsf leb 480. 
CONSIDERANDO: 

m9 dro yu? Lidnasors Y toherdajtuor Li +.egisa £ sirmewos nod insyor 

QUE el 26 de agosto de 1996, se ha otorgado ante el Notario Quinto del 
Cantón Guayaquil la escritura Pública de constitución simultánea de la 

compañia arónima -1MI DEL. ECUADOR S.A.-z 

2S oremór 

os 
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OAMI MONA LIAS miésgionista fundadora, cop-ebmpatrocinio del Doctor. 
Car lod RANA AO iy ba presentado copias nos ituraz; la misma 

que ren paGEca Mii a nde Lev; (87 2 
si e ad 

En ejercicio de las atribuciones delegadaf $ el” señor Súpe 
Compañías mediante Resoluciones Nos. ADM=92- 439 1 18 de noviBHh 

       

    

   ntendente de 
re de 1992; 

     

ADM-926-289 de 16 de agosto de 1996; y, ADM- 316|de epkiembre 2/ de f1996; 
veis a q a 

$ Y 

Eo- s. eb RESUELVE: 4, . GE 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR la constitución simUtiráner*"de IMI DEL ECUADOR 

S.A., con domicilio en la ciudad de Guayaquil, con un capital suscrito de DIEZ 

MILLONES DE SUCRES, dividido en DIEZ acciones de UN MILLON DE SUCRES cada una, 

de conformidad con los términos constantes de la referida escritura pública. 

ARTICULO SEGUNDO, - DISPONER que el Notario Quinto del cantón Guayaquil, 

tome nota al margen de la matriz de la escritura pública que se egprueba, del 

contenido de la presente Resolución y siente razón de esta anotación. 

ARTÍCULO TERCERO.- DISPONER que el Registrador Mercantil del cantón. 

Guayaquil: a) inscriba, la indicada escritura pública junto con la presente' 
Resolución: y, b) cumpla con las demás prescripciones contenidas en la Ley de. 

Registro. 

ARTICULO CUARTO. DISPONER que un extracto de la indicada escritura... 
pública, se publique por una vez en uno de los periódicos de mayor circulación” 

en Guayaquil. Un ejemplar de la publicación deberá entregarse a este Despacho. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

COMUNIQUESE.- DADA. y - Firmada en la” Superintendencia de Compañías, en 

Guayaquil, a : CR 
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OFICINA DE GUAYAQUIL, (E) 
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. queda: inserión la presente Resolución 
TAR BO cal 

a foja 62.656, número 18.623 del: ¡Reciatre Hercontá1 y da bajo el 
da AR RA 

número 29.984 del Repertorios— Guayaquil, veintiun de Octubre de mil 
IC y 

novecientos noventa ¿ seis. m Registrador. Merca ti Suplente. 
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